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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca las relaciones mensuales del mes de julio de 2010, 
de beneficiarios de la ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondiente al personal destinado en los 
servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de julio de 2010 (solicitudes y reclamaciones presentadas 
en el mes de julio de 2010), con indicación de las cantidades 
concedidas.

Conforme al art. 16.1.o) del Decreto 133/2010, de 13 de 
abril, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, resulta inicialmente 
competente la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública, «gestión en materia de acción social», competen-
cias anteriormente atribuidas a la persona titular de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación en materia de acción 
social, con anterioridad a la reforma organizativa operada por 
art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que 
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, derogatorio del Dto. 121/2002, y la 
Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba el texto integrado 
de ambos Decretos, y, en lo que afecta al caso, las expresa-
das en la Orden de 18 de abril de 2001, por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento, como la disposi-
ción adicional segunda de la Orden que lo soporta, corresponde 
a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la disposición adicional primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que 
establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios del mes de julio de 2010, con indicación de las can-
tidades concedidas y en su caso de los motivos de exclusión, 
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los servicios periféricos de la 
provincia de Huelva. A tales efectos, los listados podrán ser 
examinados por los interesados, en la parte que les concierne, 
en las dependencias de la Sección de Acción Social, Servicio 
de Administración Pública, de la Delegación Provincial de Ha-
cienda y Administración Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 
4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 

que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos:

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral, po-
drá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Delegado Provincial de Hacienda y Administración Pública en 
Huelva.

Tanto en un caso como en el otro, puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 12 de agosto de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Ismael Domínguez 
Durán. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo 
P.O. núm. 397/2010 y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 397/2010, interpuesto 
por doña Marta Fernández Chaichio, contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Córdoba, de fecha 1 de julio de 2010, por la que se resuelve 
no autorizar la ampliación de ratio para su hija en el C.D.P. 
«Sagrada Familia», de Córdoba. Igualmente se requiere por el 
Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
artículo 49.1 de la Ley de Ritos, mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 397/2010, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Córdoba.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 18 de agosto de 2010.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios de la Unidad de Centros.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
la Unidad de Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, y conforme al Acuerdo de 16 de diciembre de 2008, 
por el que se aprueba el Reglamento de Cartas de Servicio de 
dicha Universidad,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Unidad de Centros 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que se incor-
pora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la 
Carta de Servicios de la Unidad de Centros de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 16 de julio de 2010.- El Rector, Juan Jiménez
Martínez.

ANEXO ÚNICO

CARTA DE SERVICIOS DE LA UNIDAD DE CENTROS DE LA 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios de la Unidad de Centros de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla (UPO), tiene como pro-
pósito facilitar a los usuarios y usuarias la obtención de infor-
mación, los mecanismos de colaboración y la posibilidad de 
participar activamente en la mejora de los servicios proporcio-
nados por la Unidad.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por la Unidad de Centros a las per-
sonas usuarias. Como consecuencia de lo anterior, la Unidad 
adoptará las medidas necesarias para garantizar que el con-
tenido de la presente Carta se aplique por todas las personas 
que lo integran.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos de la Unidad de Centros.
La Unidad de Centros es un Servicio que depende de la 

Gerencia de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla.
I.II. Misión de la Unidad de Centros.
La Unidad de Centros tiene como Misión gestionar y 

prestar servicios administrativos y técnicos bajo los criterios 
de profesionalidad, eficacia y eficiencia, facilitando la actividad 
docente y administrativa de las titulaciones impartidas en los 
Centros, para que, como instituciones al servicio de la socie-
dad, consigan sus proyectos estratégicos y se consoliden den-
tro del marco de la educación universitaria. 

I.III. Identificación del órgano responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Unidad 
de Centros es el órgano responsable de la coordinación opera-
tiva en los trabajos de elaboración, gestión y seguimiento de la 
presente Carta de Servicios siendo, el/la titular de la Unidad, 
el/la responsable último/a de dicha coordinación así como de 
la aplicación, en cada caso, de las medidas de subsanación 
previstas.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Unidad 
de Centros.

Las personas usuarias de los servicios que presta la 
Unidad de Centros, ya sean de carácter interno –personal do-
cente y de administración y servicios, Centros, Departamentos 
u órganos directivos o administrativos– o externo –estudiantes 
y ciudadanía en general– podrán colaborar en la mejora de la 
prestación del servicio a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas que periódicamente se realicen sobre la prestación de
servicios.

2. A través de sugerencias o reclamaciones presentadas 
en el Buzón de Quejas y Sugerencias de la Unidad.

3. Mediante su participación en encuentros, reuniones, 
jornadas y foros que se organicen al efecto por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, y por la propia Comisión de Ga-
rantía Interna de Calidad de la Unidad de Centros.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
A la Unidad de Centros le corresponden las siguientes 

atribuciones:
1. Atención e información al público (telefónica, presen-

cial y telemática): de Normativa Universitaria, de ubicación de 
la docencia de Primer y Segundo Ciclo y de Grado, así como 
de reconocimiento de estudios de Grado.

2. Gestión de espacios para la docencia de Primer y Se-
gundo Ciclo y Grado.

3. Apoyo a la gestión protocolaria de Actos Académicos 
de los Centros.

4. Apoyo a la gestión y mantenimiento de la página web 
de los Centros. 

5. Apoyo a la gestión del reconocimiento de estudios re-
lacionados con la movilidad de estudiantes, de convalidacio-
nes/adaptaciones y transferencia de créditos en los nuevos 
Grados.

6. Apoyo a la gestión de la elaboración de calendario de 
horarios y calendario de exámenes de los estudios de Primer y 
Segundo Ciclo y de Grado.

7. Apoyo a la gestión del presupuesto asignado a los Centros.
8. Apoyo a la gestión y seguimiento de los planes de me-

jora resultantes de los procesos de evaluación, de los planes 
estratégicos y de los planes de calidad que afecten a los Cen-
tros de la UPO.

9. Apoyo a la gestión documental de los Centros.
10. Apoyo a los Órganos Unipersonales de los Centros.


